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P arta  oüüaí

BmBíámida áel Consejo áe Míniscros
lieaf. áeirreto disponiendo que al eaxíá- 
... |.p Ernperatrn Eugenia se Le
■.. tnku teu  p'á honores fúnebres que las 

Reales Ordenanzas señalan para ias 
. :Pers(fñas. Reales, y que se i/uvite a

■ ios. Cortes, a todos- los Ministerios q
■ iQÍases dé¿ Estado a que nombren £o 

misiones paro, (¡no en el día de hoy
■asistan a la conduccíún del cadáver. 
Página i hi.

Ministerio do Gracia y  Justicia
Real orden ais pone-ndo que, por haber 

■regresa jo a t Corte el Hubsocre- 
(.avio de ' MíomIoHo, vcse el DU 

, rector he‘ t de prisiones en cí dns” 
■pucho tíe i V o santos de re férula Sutn

■ secretaria,-—Págma i 94.

MMsterío de la Guerra
á'eáiG orden ácclarcmdo pensiónadu la 

Cruz de primera clase delMérUo.[Mi- 
litar^ con düiiutivo bíanco v pasador 
del Frúfesorado, d ^q u e  se halla en 
posesión el Capüárw^e Caballé na (Úju 

é ÉmiUo'Sanz y Sanz:— Páqim  194. 
üéra ídem ido id. la Cruz de segunda 
' clase del Mérito BlUitarpcon distin

tivo blanco y pasador del Profesrh-
■ rada, de que se halla en posesión el 

Temente Coronel ele Ingenieros don
' ■Fernacndo Méxia Blanco-—Págirm 194

mmisterío de Hacienda
. S(?ol,; orden dispúniendo se devuehmn 
, . .aprobados al Presidente del Tribunal 

áe CtíeníGS del Ñeino el prngraro.a }¡
, las 'bases que ha.n de regir ía provl 

e stán, por .aqyosición, de plazas de'Aii- 
.. xüm rcs de segunda clase de referido 

'TribunaL-^^Páginas 195 y 196,

Ministerio de lastruceióa púWloá 
y Bellas Artes

orden nomhmndo Vocales de la

Corídúón pc'i d^l t o ase jo de
ii'G ti P G h ( ( tPS ĵOT’JS
que ' í\ t, n r íh . r 19(i

(jira ' u q>Si.\ f.oT . %hflacióii
fof ( p , (f ' cB! díc  ̂ del meé 
act I cense íuio .D. J.wírae dolífmret 
S(- -'T' ' I e íifó n d e  [une loriar ¡os
de Secciems-'-administrativas de Ma
drid y pvovireias-Página  196.

Otra úFtando las mugías 'que se publi
can para cumpíintiento del Real de
creto dé 4 de Junio próximo pasado, 
reofnanizahdo ¡as Secciones rulminis' 
trafivas de Privirra enseñanza de Ma 
dríd y promncuu,-Páginas 196 i / 197.

Ministerio de Fomento
Fieal orden dispordendú se publique en 

este pcíHóüico oficial la rcLoción de 
los servicios prcstadc^s por la. Guar
dia civil en la custodia de la riqueza 
forestal dnrante el vies de Mayo del 
corriente año --Págin-a 197,

Aáministracioa Central
[{acLENDA. — í>ireecJ.óü general del Te- 

soF{> púbbiee y Ordenación general 
. de Pagas del ^síiíúo .A yiiyaciando  

habérse puestcd en cbusularAón Ooli- 
gaciones dcí Tesoro oí portador, emi 

a la fecha de i J dvi Julio actual 
al/'^ncmiiento-. de.' iJ  de Enero^ de 
í9'^if'Según el detalle que se paiblíca. 
Página ÍW. ;

FoMfSNTo.—Dirección general, de Obras 
públicas.— {reciificada) dis- 
pomcndj} se puMiquen en este pe- 

. 'riódico - oficmi las adJuMcaciones de 
obnis nuevohs de ear^retems síibasta-,

' das, y qu-e e l  plazo para el otorga
miento de la e-8CTit%im empiece-.^, con
tarse desde lu fecha de cUcha p^bli" 
cñcióm— Página 198. .

Sección de FeiTocarr-ilG':?,—Concesión y 
•• . construcción. — Señaíandú e l . 20 . de 

Septiembre: próximo m m  -la adjudif^ 
emión en subasta - pública del ferro- 
carril eslmtégtcü d£ la estación_ de: 

. por übeda y . Vlllacarnüo, a
Á Icaraz B-Pdgina i  98. ■ 

ídem id, .iá, pam  la adjudicación en 
subasta pFibíica de la concesión del 
fewocwmX, esír^atégico ele Requena,

■ por'üüS€.B íhdñez y Albacete, a Alca- 
Tüt,—-Púgina 198. .

Aguas,—ñesúíviendú el eme.diente im

'coado a iris i ancla (le D. Wenceslao . 
G&izneta, cp soliéitud ,de mitoriza- 
cióh ¡>am modífieGr el próyécio que 
tenía' presentado qyxim un opr.ovécftü- 
miento hidráulico del río Ebro en 
Mf.¡uyro'y de Fu7ies (Navarra) y R in 
cón 'de Soto {Logroño).—Página i9S, 

líkm  id, id, incoado a instandu de don 
Manuel Ocharan., Director geretrie 
de la- Sociedad Eíectra-Viesgo, en so
licitud de que se le oto'rgue una con^ 
cesión de aprovechartiienío de agtms 
en los ríos Sil y Boeza y manantial 
del túnel de la Fragua, para aplicar
lo al a b a s tc n m ien tO 'd e  agiws de Pon- 
ferrad^ y r^Tüdiicción d-̂
energía, eléctrica,—̂ Pagi-u iirz’.

A nexo ' —  .Bolsa. —  Observatorio 
Central MErrEORCK-óGico.—S ubastas.
AnMíNíSTRAOfÓN PflOVfNGLAL.— ANÚN- 
cins opíníAr.Fs.

A nf X̂O 2 E-'OíGTOS.— CUADRÓS E3fA*
■- DÍSTICOS DE LA •

PRESíOENCIA BEL C/ONSEJO DE MlNlBTB03,
fnleryención civil de Guerra y Ma
rina y del Protectorado en Marrue- 
pjos.--ÚRrs'frynencs estadísticos de pa
gos por obligaciones presupuestas de 
ki sección 12, ''Accidn en Marruc^ 
cos'\ correspondientes al mes de Ma
yo del año aetval.

G uerra, —̂Junta caliñcadora cía Aspi* 
randas a destinotj civiles.—Hrefífica- 
ción a la relación de propuesta de 
des finos inserta en la. u -acbta, de 26 
de Junio próximo pasado,

Relaciéu de las recldmaciofws fúrmulh-* 
das Q:ue se d-esestiman por los m.oH- 
vos que se indican, y' adjudicaciones 
que quedan sin efecto.

Hacienda.— D irección  general del Te- 
•soro piíblico. — Estado de los efec
tos piihlicos negociados en la Bohu 
de Comercio de Bilbao durante el mes 

. d.e Iurdo último, ¡ j - .
OcíBERN ACIÓN. — Subsec retaría —Reía-* 

cién- del rnovimienio deLpersoml ad- 
minisfrativo- verificado durante ei 
mes de JU7iio próximo pasado. 

FmiENTo.—Direoción general de Agri
cultura. Minas V Montos.— 
de les se^rvicios prestados por ki Guar- 

- dia civil en la eusUdta de la. riquez-a 
fm^estcd en el mes de Mayo del co
réen te año.

A nexo. 3 . — T r ib u n a l Supreis& — Salcá 
de lo CAvíL---Pnnc(pio del 8.'
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PARTE O nClAIl  ̂

kESBCM DEt MEIO
BEminios

 ̂ R  M, el Rey Don 'Alfonso Xli! 
¡(Q, D. g.); S. M. la Reina Doña Yicto- 
yia Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
•Aslurias e Infan tes y demás perso- 
*nac de la A ugusta Real Fam ilia con- 
fíinúan sin novedaci en su importan-.

eítí«4 -

REAL DECRETO 
Par^ manifeíSite lel vivo' dolor que 

ña en Mi R'eai ánimo el hAlo-'
(•cimiento» de la Emiperatriz Eugenia, 
vviuda de XapoLeon) III, Emperador qiía 
líijó die lo^ franceses', de acuerdo con 
)Mi Consejo de Ministros, 
r Vieago en decretar iio siguiente: •' ■ 
' Primiero. Que se tributeini al cadá- 
‘ve»r de la Emperatriz Eugenia lO'S ho- 
n m m  fúnebres que las Reoiies Orde- 

señalan para las persanas’ rea-

. B '̂giMéch Qiiei por '}'o¡ Priesidencia 
diel ConsejO' de Miniistros se invite a las 
C orte  det Reino y a todos lois Ministe- 
;fííq® y -dases del Estado a que desigmen 
ComisiGtties que los represen ten en la 
conducción del cadáver, desde la casa 
inloriuoria, Palacio de Liria, a la Esta- 
ciión d̂ il Norte, el! Jueves 15 del co
rriente^ a las diez y oolio y treinta; y 
■ ^dncrccro. Que por el MinMerio de 
Oracia y Justicia m  nranifíicste a los 
liusirMmo's señores Prelados Mi deseo 
de que se hagaini preces por el eterno 
tó^eanso del alima de la ‘finada- 

•Dado en el Palacio de Mi Embajada 
iiondrcs á doce d_e JuJ io de mil no- 

.vsecieniQs veinte.
ALFONSO

I$i r/c^^Vlenfe tíel Coíisejo de Ministros,
.E d u a r d o  D a t o .

»  SE fiRStia S J B M
REAL ORDEN '

limo. B r .: H a b ie n d o  r e g r e s a d o  a e s ta  
Hórt© e l  S u b s e c r e ta r io  d e  e s t e  M in ls -  
w r m  D - J o s é  M a r t ín e z  A c a c io ,

S .  M , e l / -R e y  (q . D . g .) h,a t e n id o  a  
t i  CB d is p o n e r  c e s e  V. I. e n  e l  despa-*  

d e  lo g  a s u n t o s  d e  e s ta  S u b se c r e *
: te fís í.

D o  R e a l o r d e n  lo  d ig o  á  V . I. a  lo s  
c o n s ig x iiie n íe s . D io s  g u a r d e  a  

I- m u e b o s  a ñ o s . M adrirl, i \  d e  J u i io  
í e  Í 9 2 0 .
■( ' BüGALL/\I>

J o s é  D ía z  C o r d o v é s . D ir e c 'o e  
¿r, g eo ícra l d e  P r is io n e s ,

l B ® i  lE 11 S l f i l
' ’;v

REALES DRDENEiJ ' ;
! E.xcmo. S r,: S. M. a l 'R e y  (q. D, g.),
I de conformidad' con lo propuesto por 
' la  de Secretaría d^’ este Minls-
tiorio y poi'̂  resoluoi-ón de 5 del mes 
aciuai, ha tenido a bien disponer que 

' la €ruz de prim'era clase del Mé¿“’iio- 
Militar, con disítintivo blanco y pasa
dor deli Profesorado', de que se baila 
en posesióni el. Capitán de GabalLería 

i D, Emilio Sanz y Sanz, se declare peu- 
‘ sionada con el 10 por 100 del sueldo 
: die su actual empleo hasta 'su ascenso 

al inmediato', por los méritos que se 
• dietallan ¡en el iiifcrme que a co.atiiiua- 

dón S8 inserta y con'arreglo a las úíb- 
posicionés que ¡en el mismo se men-.. 
cionan.

De Real orden lo digo a  % pará 
su conocimi¡ento y demás ofectós'. Dios 
guarde a V. E. muchos años, i\ladrid, 
10 de Julio de 1920.,

ES General encargado tkl clespaclio,

FERNANDO ROMERO

Señor Capitán general de la séDtimai
Región*

Info^ñne que se eit<^
Mdniate'rio d'o la Guerra.-—Bubsiecre- 

taría.—Excmo», S r .: El Coronel Direc
tor de la Academia de' Caballería cursa 
■con favorablo inforiue copia del acta! 
d'0 la Junta Faculta¡tiva d© dicho Gen-' 
tro dé enseñanza, en ¡la que .s© dveíallao 
los s'ervicios cx-iraordinariOiS' que du
rante ¡el desempeño d© su cargo ;d'0 
Pro:l*csor tien© pr es lados dicho 0,ficial,' 
no solamente relacionados con las cla
ses de Francés y de Física que ha des
empeñado, súno en el mando d-e escua
drón d© alumnos y formaardo parte co
mo Yocal de exámenee de ingreso de 
■siete eonvocatorlas.

La referida Junta concluyéi su infor
me propoiniiiendo» se co'ncé^la a dicho 
Oficial la recompensa extraordinaria 
dicl' Profesorado, como comprendido en 
él .artículo 27 del R-eal decreto' de 1-’' 
de Junio de 1911 {C. L.  número 109).

Eli su vista, y tenieiruda en cuenta 
ademá.s el artículo 31 transitorio del 
RcglaniientO' ée  recompcínsas -en ti-empo 
de "paz, aprobado por Real decreto' de 
26 de Mayo del año actual {C. L. nú
mero 50), la Junta de Secretaría, por 
mayoría, apreciando ¡el mérito que 
concurre en el Capitán de Caballería 
D. Emilio Sanz y Sanz', acordó propo
ner S'0 declare penslonadaj com ¡el 10 
por 100 dciI sueldo á& ,su actual em
pleo hasta/su  ascenso al inmediato la  
Cpüz de prim era clase del Mérito Mili
tar, con distintivo blanco y pasador del 
Profesorado, qiio Je fuá concedida por 
Real orden de i 4 de Febrero de IRl l 
{D. O. número 38).

V. E... 00  obstante, résolvéfá lo máa 
acín/hido.

Svdrs'vnM'lario,. Fernando Bornum.

JAvíinn Br.: S  M. ©i] Hoy ('q. I), g.),'

de 'Conform idad cóu lo propuC-sto pon 
"la Secrotaría ¿c Míbííí-
ferio y per rasolución de 5 d d  «neo 
aotual, ha tenido a bion: di'Spcmor quF 
la Cruz de segunda clas'O del- Mériíc? 
Militar, con distintivo blanco y pasa-^ 
dor del Profesorado, de qiia se' hallf& 
en .poseoióii el Tenieute Coronjef clit. 
lugeiiieros D, Fernando Mexía Blandí! 
60 , se declare pensi-onaíla con el i é  
por i-OO del sU'Oido d© su aciu-ai em ;̂ 
pl'so has¡ta su w o m m  ¡al Iniinodiat'# 
por ÍÜ8 méritos que so delailau en ' 
informo que a contijiuación se inser 
y con, arreglo a las Úis'pos'iclones qué^ 
ea ©l mismo se mencIoaaD.,

De R'eai orden lo digo a Ah E. pmm. 
m  conocí miento y demás efectoe. Diof' 
guarde a V. E. muchos años,
10 de Juiio de 1920. F  U'‘

, ;í;
. .XI Geijeral ciica,rgaao cie¡ aíspíicáfifíX

. -FERNANDO'’r 'CBíERQ .

Señor Gapitán general de la quint 
■ Reg'i'ün,

Informe que se dio* .
Ministerio do la Guerra.-—Subsecr^-¿i 

taría.—Exorno. ¡Sr.: Ei Capitán gencraí: 
de la quinta Región, en Fí de Novleni-. 
ore d© 1918, cursa escrito del-Coronel 
Director de la Acad.e.m’ia de Ingenierois|‘ 
en el que, al nemitir copia del acta 
•la Junta Pacultativa cíenla miasma re-/ 
lativa a ios 'Servicios qüe el 'roferiáü\ 
Jefe [.ten© prestados como Profe¡scr -en. 
aquel Oentro áe  enseñanza, omite ei# 
informe p¡articula,r 'cn tér raines mroy. 
laudatorios .apoyando la propuesta qu¡^ 
¡en '&1 ajcta s© ■cónsigna,

Segrún en ella consta, el Teniente Cô '' 
roiiel Mexía tiene acreditados siete' 
años de servicios como Pro,teor m  
actual y en su anterior empleo, hag 
b i enclo " mer oeido' p or su api iccx îóo ¿ 
constancia y celo fos mejoras elogiosíî ;

Aparte áe ios isiervicios ai frente de  ̂
;su ctase, fue Jefe do instrucción áesá&f
1.® 'de Octubom de 1913 a l*'’ do Sep
tiembre de 1917 y formó parte cmmd 
Pros'íclente ¡en; los Tribunales para &■*' 
greso en 'Seis convocatorias. .

Por eilo S3 la oonísidera comp-FomlF 
do en el artícuio 27 del Real clecrata 
de 1.® da JuniO' d© 19'11 (C. L. númie-- 
■ro' 109), y ©rü virtud doil artículo 3 
transitorio 'del Reglamento áo recom
pensas en tiempo de ■p'-az, aprobado po-2| 
Real decreto de 26 de p ay o  último» 
(69 L. númiero 50), la Junta de 
tari a, por nm^mría, apreciando el 
rito qüe concurre em el Tenient©, Ga»«- 
ronel de íngeiiioros D. rernaudo Me^ 
xía . Blanco, acordé lircpoiier procedcí^ 
Meelerar pensionada coa el 10 por lOO*. 
del sueldo de su actual eihp.Ieq hasta 
®u ascenso al inmediato, la Cruz á% 
segunda clase dei Mérito Militar, -con 
distíníLivo hkiac-o y pasador del Profe^: 
S’oratío, que le fue concedida por R eal 
ord.on d© 26 m  Octubre de 1915 {Bia^ 
rio Gficiol núin. 242). '

V. -h. -na obstaale, rcsolveru lo_ ludsí: 
o'^nríodo. '

Fe Fernando Romcrré
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'ñEAL  ORDEN 
■f'^^f^íío. ,Sr.: Yistas lias bases niodlñ- 
iáiiáo l,a.i de oposicionopj a
placas ée Auxiliares de «e-s© Tribunal 

de Ootabre de 1907 y el nuevo 
It'Ograina é inslruec'ieees para cfcc* 
toarlas cjiie acompañan a la comunica
ción. d!© V. E,,  ̂ ‘ ^

B, M, eH linY (q. D. g.)v encontrando 
la iniciativa del Pleno-sobro 

. el paniieuiar, se laa servido* disponer 
m  devuelmn a V. B. -e'̂  programa y las 
te se s  que lian de fegír la provisión do 
placías pof oposiC'ióii del do Auxiliares 

‘ do sogiiiKla olas© el© ©s© Tribunab dO’ 
4adas roo 2,000 pe seta si de baber anuab 
'0m- su Real aprobación*

Real orden lo digo' a  V. E. p a r í  
rfeu conocimiento y debidos efectos?. 
K os guarde a  V. B. muclios años. Ma
drid, lóele  Julfe de 1920*

' DÜMINOUEZ PASCUAL

Señor Presidente 
Ciientaa cM R-eino.

Trifeuial de

' Mésm niodificmido en parte la hiMmc- 
■ cién de las opodciones a las plazas 

tle Aux-iUares del Tribunal ele Cuen
tas del Remo de 26 de Octubre de
1907., -  r  .i ■
•i.* Se aprueba el adjuiiLo' progra- 

ína para las oposiciones a  plaza^s de 
tonebnarios de la escala auxiliar del 
Tribunal de Cuentas del Reino, dotadas 
con 2.000 pesetas anuales.

Podrán tomar parte en las pposicla- 
nes hidividuos de ambos sexos!

-2.̂  Los opositores deberán acredi
tar ser mayares de diez y seis años y no 
pasar de treinta, y que observan buena 
conducta moral por medio de certiñea- 
do de, la Autoricíadi local del punto, de 
m  remdeiicia.

Los""ejercicios serán dos: ünoy prác
tico, cmisistei).te en escríbfr al dietado 
it!3 su puño, y letra diez minutos y otros 
diez a máquina, y resolver dos proble
mas de a.riimétiea, para lo cual se con
cederá a los opositores el tiempo que 
se coiisklere suliciente, mopudienéo u ti
lizarse .loü temas nms que en ün s-ol# 
acto, ni darre a conocer basta el mo- 
rnento en que empiece el ejereicio. Sé 
5M3nsiderará como mérito que el oposi- 

. ,%>r’praelique ©j ere Icios de Taquigrafía', 
a cuyo efecto  ̂ bará constar en la ins
tancia poseer este arte, * • ^

' Otro teórico, que íiurará a lo tomo 
■ una hoin, y 6onslsiix*á en contestar tres 
preguntas stYírada  ̂ a m  suerte de cada 
una do las materias que se deíallan en 
el programa. ' ■ ' . "
" 3,® ^En ei ■ procedimiento para el 

■touncib de tas oposiciones, depósito do 
derpobos V propüest^^^ de .opositores se 
4bservará lo dispuesio en los artícu
los 3g del Ilogbimejiio dol Tribunal de 3 
íb  OctAibr© de i9 á l ó Instrucción 4e 26 
de Oetulir© díi 1907, . respecto a  ¿o€- As- 
p im i im  La dlstribuMóB dc4 depósif;^ 
jsñ bará en la Rjc-ina que dh^pone ©i R,c- 

; ’.^lam.enio do 8 de A.f.ô ito do 1907 entre 
los MUHvkiív ŝ d&i Tiúbcmal 'vooéai¿

oióo detíuclendo previameBte los ga.^ 
im; pero, si algñu o-posilor no áctúasei 
se le devolverá depósito.' ' . i
CuesliQmwio ¡m m . las ppoHeiones á

plazas de ÁMxilmves del Tnbum l.de  
Cuentas del Remo,

'̂ CALIGBAFÍA y ' MUGANOOnAVlA
Esiimándose como. mérito ía Taqui

grafía, expresándolo asá au  la  instancia 
para tenerlo presente m  el -ejercicio.

Mecáiiografía: máquina de primera 
categoria. ^

Eli todos estos ejercicios los ;'-’"ab£yos 
eerán de láteratoi^ oáciaj.. ■ ■ : . ■ :

■ ... /  P  . -fe
gramAtíca  castella n a

1. Conceptos y definición de m ía- 
tica e Idioma y Lengua.—Formadó.ií de 
la. Lengua castellaiia.—Partes en qu© 
ésta se divide y contenido de cada, una 
de ellas. . ' , , , ^

2. Analogía.—B'eñnicíón y objeto.— 
Palabras,—Partes de ía oración.—Sn  
división.—Nombre susiantivo.—Sus cla
ses V accidenteB.

3. Nombre aoljétivo.—Sus clases.-^ 
sus am dontes.—Sus grados de sigmifi- 

:cació.n. " i
4. Pren-Gmbi'e.—^Sus clases y acci

dentes.—Dlvei sâ s formas que afectan 
■'los personales.-— Artículo.— .Sus clases. 
Siís accidenteB.

5. Verbo. ^  Sus claoes. — Conjuga
ción.—Estudio general de las formas o- 
accidentes, vorb'alea —  Conjugación del 
verbo/ia5er como* auxiliar.

6. Verbos irregulares. — Conjuga
ción de loS' tres tipos.—^Estudio desi- 
nencial de lâ s formas verbales siiniples 
y formación de las compuestasv—Con- 
Jug’ación del verbo ser,—■Fcrniaoión de 
ía voz pasiva. ” ^ ‘ ^

7. Verbos irregulares. — Clases de 
verbos de un m ism o género de irrégula- 
ridad.—^Verbos» con irregularidad espe-» 
cial.—^Participlos irregulares.---Verbos 
defectivos.

8. .Ad. verb’'0 . — Sus elases'. — Adver
tencias acerca de los más usuales.—Acfe. 
vertencias sobre los terminados en me?i- 
Al—Modos adverbiales.

9. Preposición.—Bu definición y enu
meración de las e x is ten te s .C o n ju n - 
cióm—Sus clasesF—Bu distinción de

-Modos c o n ju n t iv o s .In -  
écciórt. — Sus clases^ Figuras de 

dicción.  ̂ ■
10. Sintaxis.—Befmicióñ y división# 

Oración gramatical. ~  Sus elementos 
esenciales. — Idem ;siecuhdal.dos o com-  ̂
pl0mento>s.—Orden lógico o i’eguiar do 
fetos diversos elementos en la oración^

1 i , Go-neordancia.—Su deñnición.-r-f 
Sus c-láses.^Leyes de la misma.

12. Régimen.—Palabras regentes y 
regidas,—Concepto de la declinación.—¿ , 
Oñclo propio de cada uno de los casos, 
Hógii.ucn cíe las diversas paAes de ora
ción. ■ ' • "

13. üonMrucoión sintáciica.—Prin
cipios a que obedece.'—Reglas genex^ales 
de construcción.

14. Ciasifioación de las oraciones 
graraatiealea.—Oraciones simples.—Es
tudios de las de cada clase y ejemplos.

•I5. Oraciones compuestas.—Coordi
nación y subordinación do estas oracio- 
ues.—•■'nivArsas clacos de compiicsfes ccr

Gfaefeáies' cempuesiag pot' ¡suB-* 
crdinacióii.—Clarees y ejemplo® de Ias| 
mismas.—Cláusulas.—^Sus feeiacEto y i 
clasiicaeión. I

17. Sintaxis figiu’ada.—Fígniiras dej 
eonstruecióm.—VicAos de - dieeióií.,

18. Prosodia.—De las letras—De las 
silabas.—Da iusf diptongos y IripíoíDgus  ̂
De las palabras.—De los ,aeeíitesr‘rl>e). 
ritmO' y expresión.

19. "Ortografía.— Ŝu concepto 6 im
portancia.—Reglas para e? uso de . las 
letras susceptibles ele confusión.—Abre
viaturas generales.-—Idem, más emplea
das en la Administración pública.— Ûso 
de mayúsctoas y ininiigcuW. ,

20. Empleo del acento ortográfico.— 
Idem de los diferentes signos de pun-

áación.
III

ARITMÉTICA

1. Definición dO’ las 
Aritinéiica.—■ Unidades. — Cantidad.— . 
NLimeros.—Numeración habladja y  p,ssí 
crit-a'. " '■* -j

2. Adición.-r^asos de la iBásíba.— 
Pruebas.

3. Sustracción.—Casos que -pueden 
ocurrir.—Pruébaos.

4. Multiplicación.^—Tabla de m ulti
plicar.— Ŝu formación.—Diversos caísosl; 
Pruebas.

5. División.—Examinen de los cociea- 
tes.—Casos.—Propiotíades.—^Pruebas.

6. Fraccioíies. — Definición geneml 
y división de las mismas.—Términos.--rí 
Sus propiedades.

7.—rReducción.—^Simplificación y va-* 
luación de fracoioncs ordinarias. '

S, Adición y 'sustratcción de fracción 
.nes ordinarias.

9. Multiplicación y división, de írac^ 
clones ordinarias. ■ ,

10. Fraceiones decimales.—Sus prio-’ 
cipiois fundajuentalcs y propiedades.

11. Adición.—Sustracción. — MultD 
plkación y división de fracciones deci
males.

12. Reducción de fracciones deeinm'’ 
les a ardmaria>s y viceversa. .

13. Sistema mótrico-deciiml.—Un!'í 
dades.=—Múltl'pte y s-ubmúltiplosv—̂ Sis- 
teii^. monetario.

14. Sistema antiguo de pesas f  me- 
didas.'—Principales unidades.

15. Equivalencias decimales con la í 
unidades del antiguo siste-ma de pesa^ 
y medidas. ; ;■

16. Razones y p ’oporciones.^Leyes' 
fundamenta-les.^P'lufálidad de rassone? 
y  pfoporcioiiés. ’

17. Gomparación de concretos.—Lotó 
diciones que ikquiereii.A-r Kazon^ 
recta e inversa.

18. Regla de tres simple y eomp\iefe 
ta,.~Diversos. casqs. \

19. R epartim i^tos proporcionales^; 
Bu íundamenlo y reglas que se dedujií 
cen. ■ 4;

20 . Ptcgla de compañía,—Probl 
que 'Origina. , .

21. A ligación. Principios 
mentales.—Régia. de aligación direc, 
y regla de aligación inversa.

22. Regla de conjunta y .faJ®a 
ción.—Sus principios funclaméntaies 
casos en que pueden empitwse.

23. intereses. — DéOnición gcsner'aftí
Resolución de dos cuesfiones relativ,á^' 
ai interés simple. 1

24. Interés simple.—Método úé M  
visores y multipRca^lfo^erL—Fórmíala!
aencra'lcs y vnlorés d© sus



í 9 5 15 ■ Julio ~t§2Cí Gacetade JíiadrirL-í Júm. 197 ,
) 25, - Descueato.~-Gómerélal y . tacio’-
■ M5»~^Métodos que so utiUzan para su 
ro-íioluoión»

2ú. Mótales preciosos.— Medida de 
los valores.—Ley y taila.—■Moneda.— 
Divisiones de la ley eu lo« metales pra- 
oiosos,

27 Deuda pública.—Su clasiñcacióa. 
Gonversiones de efectivos ea nominai y 
vicr^orsá.

A  Efectos públicos.—Operaciones 
venta y pignoracióa,

IV '
i  ̂< ^ á i5in¡DAD y  TENEDURÍA DE LIBROS
■ X,—Contabilidad genevtú.
' 1. Concepto general de la Contabi
lidad. y de la Teneduría de libros.— Ŝu 
telación con otras ciencias.—Importan
cia y utilidad.—Gandiciones de un buen 
sistema de Teneduría.—Bistemas más 
conocidos.

2. Teneduría por partida doble.— 
Bu fundamento lógico.—^Exposióión de 

; los conceptos coniabli^s Deu y Aeree*
 ̂dor,' ■

3. Documentos. — lCor  ̂ — Bes*
• orlpción y caracterí;>t,icas de los más 
asuakos en Contabilidad’.

4. Gueñtas;—Su eoncoptó.—Clasifi- 
/oación y descripción de las más usua- 
I les y de su .funcionamiento.
\ 5Í Libros.—Su concepto.—Ciasiñca* 
I cAÓn y  descripción de los más usuales 
[y de su funcionamiento?.—Presoripcio-' 
[aes legales que les afecta.
;■ 6. Libro de inventarios.—Ooncepto
Ldeí iaventario. — Estructura, época y 
fpreparáción para formarlo.—Libro de 
; mventarios y balauces.—Descripción y 
j. empleo,

7. Libro Diario.^—Su concepto.—Re- 
' dacclón y asientos.— Ŝus clases.—Bo- 
! rrador del Diario.—Estructura, aperlu- 
í desarrollo y cierre del Diario. 
i 8, Libro Majw.—Su concopto.—Re-

'jdaocióa de esientoa.—^Estructura, aper- 
í tura, desarrollo y cierre, 
i 9. Libros accesorios.—Su concepto.
 ̂Libros auxiliares y registros.—Sus ana
logías y diferencias.—Estructura, aper- 
viura, desarrollo y cierre de los más 
característicos. — Relaciones de los ii- 

l-bros principales.
10. Errores. — Enumeración de los 

/ Miás frecuentes en cualquier libro, y 
: medio de Bubsanarios.

11. Balances de comprobación y sal
dos do situación.—Su ooixcepto.^—Es-

.k 'uciiira y práctica do estos balances.
IB, Balance general de cuentas en 

-■ñn de ejercicio.—Operaciones prepara- 
lorias y de liquidación.—Cierre de la 
Goiítabilidad.

■ : llrr--ContábiUdad del Estado,
13. Con-cepto de la ContabilidaQ del 

Estado.—Bu organización.—Sistemas de 
Teac-duría empleados.—Preceptos fun-

 ̂■clamcntalcs.̂  ^
14. Presüpiiestos del Estado.—-Con- 

'copto, desciupción y vigencia;
15. Tec-nología contable; cuenta Ad

ministrativa; cuentadante; eoncépto; 
ooíitráído: aurnentos y bajas; ingresos

, y pagos; forrnalizacióh; intervenido, y 
toma de razón.

16. Documentos:'cuenta: cefliñea- 
íclonés; fa c tu ra s; relaciones; manda
mientos de ingresos,y de pago; carta.s 
tío pago; actas de arqueo; guías, v ior- 
nngiiías.

Í7. Nooión genera!, de ta cuenta «Jo 
Teanrería. „ ' . ' '

tB, ' Nbclóa general de la de Rentas 
pübíicas.

19. Noción genora4 de de gustos. 
púbiicós,

20. Noción general de fas de presu
puestos y con¿igT¿aclóries.

21. Noción general de las de prcq:)ie- 
dades y  derechos dd Estado y pagarés 
negociados.

22. idea de las cuentas de fabrica
ción de efectos y ácuñación de moneda,

23. idea de f as cuentas de Admmis- 
traciéu de efectos.

24. . Idea de las da la I>euda per
petua,

25. Idea dé la de la Caja de Depó
sitos y Loterías.

26. Descripción de la cuenta gene
rad del Estado. .

27. ' Contabilidad judlciaJ.—Función 
privativa de ia misma eu cuentas y es- 
pedient&s de reintegro.

DERECHO AÓMi'NrSm^TíVD- ■

. L Objeto de 14 Admlnistrac-ión..
2,, Caracteres y requisitos ¿é la Atfv

minlvstraeión.
3. Facultades de la Admiaistraoión. 

Potestades adrninistratíyas. •
4. Coiioepto de la jerarquía., admi

nistrativa,
5. Áiimirastración Genlral. — Cómo' 

está eonstituída.
6. Asuntos propios de cada uno de 

Ies Ministerios.
7. Administración económica cen

tral.
8. Administración económica pro- 

vinolal.
9. Diputaciones.— Su carácter ad

ministrativo y 'económica
10. Ayuntamientos.—Carácter de os* 

tas Ck>rporaciones oomo entidades ad 
ministrativas.

1!, Principios generales que infor
man los contratos administrativos de 
servicios públicos. V

12. Tribunal de Cuerjtas deLReino, 
Su carácter, organización y funciones.

Aprobado por S. M.—Madrid. 10 de 
Julio de 1920.—El Ministro de Hacien
da. h, Domínguez Pascual.

;uón <!■& los otro^ &imo Vocules, -sê úsCf 
pivíocptSa d  Atíiado - irtículo- ;

Do Real ordéo: lo rirgo. t V. S. paít^' 
su c€triOOüxiieata y ionsigüiea*
tos. Dios guarde a V, E. xuic-hos' mósc' 
Madrid, 9 de JuRo de 1920. ' '  ' '

“• ’ e s p a d a ^

Seúor Preeiaeiite dei Gonseyo de £ne«. • 
iruccióa púbiiea. ■ ,

Vlsi‘d M iiiSiancia de D. Nicolás Mom’ 
tauer Paimer. funcionario dé lá Sec
ción. administrativa de Primera m'ser, 
uanza de Baleares^ liacíendo presento: 
quo el Sr. SoUveret, adscrito a la mis» 
ma Sección, liene más de seso rta .y ' 
fílete años y está claaiñcado por ^  
ramo do Guerra : . .

,V isto  el .artículo 14 d e l  Eeaí d e c r e to  
cíe 4 d e  .Jupio  último y la Reaf ordeR, 
de 7  d e  JuMo d e l corriente»  G a ceta . 
del .9,:

Ccmsiderando que e l . Sr. Sol iveret*' 
eueipta más de seserila y siete años y 
ai estar ya el as i fíe ad o con arreglo a sus 
servicios militares no tiene a:piicacióR 
eí principio que informa i a citadá Reo.! 
orden de que los fúixionarios dé ÍSís 
Secciones admiaistrativas reúnan cU 
tiempo abonable a efectos pasivos,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha rG-sueltó ’ 
q u e  D. Jaime BoUveret S e r‘a cause 
baja en el Escalafón de funcionario'^ 
de Seceionc.9 ■administrativas d e  Ma* 
nrid y ¡provincias, por jubilación fo r i ' 
zosa, a partir dc4' día 1.̂  del com enté 
m e s de Julio.

De Real orden lo digo a V. I* para 
su conociniionto yoeooá.s efectos. Dios 
guarde a V. I. muciios años. Madrid» 13 
de .J'Uilio d-0 1920-

ESPADA

Señor pirector gem.fal d é  Primera» 
enseñanza.

«BELUSJlEfES

REALES ORDENES
Transcurridos mds de dos años des

de la renovació¡n de Oa per-
manenle de ese Consejo, y debieiwTD 
íXimpiirse lo díspitesto en el artícu
lo 4.® dcd vigente ReaF.decreto de,:14^ 
de Abri4 de '19i 5,

S. M. el Rey (q. D. g.) so lia dignado 
nombrar Tócales d-e dícb-a BcHniisióo. .s 
los Conseje»ros señares D.- Ignacio Bo
lívar y LTrutia. D. Eduardo Gó-niiez m  
Baquero, D. José Luis Reforiilio y de 
León. Marqués do Retorliilo:' D. Eloy 
Bullón y FernciOdez. y D. Miguel Ve
gas y Puebla Collado, y que por el 
(.Finsejo en pkmo so procoda a íaol-ée-

Hmn, Pr.: En ciimp'imipnto aol Roail" 
decreto do -i de Jimio último re o rp -  
nizando las Sóceioiiec admiiúsíraíivas 
de Primera ensefiaTiza do Madrid y 
pixivinclas, y a los Unes de la disui» 
bueión del personal,

S. M. el Rey (q, D, g.) lia Tosuelto' 
dictar I as ■ s.i guien tes reglas: ■

1.  ̂ Que anuncie el eopxiim'O d-e 
destinos y de mgreso eii el Cuerpo d e  
que -se trata, de conformidad coa los 
artíoiikvs •19 y 26 de.i citado Real 
cretó, pop término do quince díao na.'* 
iurales o ímprorrogabl<^, .. contados 
desde el sigui-eote al de ia ínserció® 
dic esíxi' Real orden en la G aceta -te■' 
pjABBJD̂  y  bajo Im  siguientes' bases

A) Los ítiiíiGpofí?ados- vienen ■ ibl iga*- 
úm  a- prc-s-ontar' su.- rpqr*‘

:



i ^
ctrücl-uít.o e? ia^onTie de l.0 S' J e f e  res- ’ 
p̂ ecíi.>;c0 y m  todo casa
ioe docüii>enl-os , iiee^^rio.?,, Los f im-* 
oionario-s de las ScGoiones administra- 
iyvaB d^ Caji^arias qu;- torneó partee cu 
]&1 corteurs^ jo solicitarán telegrafica- 
saoRte,' rcmttieado al propio lieiiipo
au3 miSianoias. ..

B) Pii-edê ni tomar, parte m. el non- 
íetinso''toéoa lo?i funcionarios cjctivos y 
peaauife d d  Cuerpo y los aepiranies, 
^on tas iones que so •expresan a
éoniti-ndacióri. •••

C) ' -No pueden Lomar parte en ol 
wncurno: ol actuaí SeerMa-no de la 
BjeJe'gaetón Regia d.a e-sta “ Corle, de 
{gicuerao- con el artículo 21 dd  repeti
do Reat docrei-o; los cuatro empleados 
de la Scecióü admiaisirativa de Na
varra ,?■ el que viene ru'luaíido do Oí!.- 
cial éd/ lá de-A lava/por renunciar a- 
403i''lteíréch -vS '■ q-iiB el EsLacid les br-nda, 
^o-giéndosedeniteambiG, a los adquirí- 
dios 0011 Jas rfspec*ti\n^s Diputaciones, 
y, por ulttmo- los cesan-tCs: que- reúun- 
ülaroíí'a figurar en el Escalafón^ de "su' 
clase^

D) , LíOs coTiCiirsautc-s solicitarán las 
u\a-cantcs, que m  anuruíuan' en la re
gla 2 d o sus resaltas, si los hubiere al 
adjudicar aquélla;?' coa arreglo- a las 
bases E': y Fq por orden de preferen- 
eia,.. copségnamio las placas al margen 
'izquierdo sus instancias.

E) Tcfidrán dcre<lho preferente pa
ra cubrir plazas en el ooncurso: Id  El 
actual funcionario do Alava, otro do 
•G-uipúzeoa y tres de io-s cuatro de la 
lección ée 'Vi zea va. para conimtiar 
sirviendo sus actuales destinos; 2.'* El 
euaí^to. fni;-ciouano que excede d-el 
Cupo de dicha Sección de.Vizcaya» para 
■trastadarso ,a Guipúzcoa’, Alava o Na
varra: 3ó Trcig tíó loo salo aciuale-s 
Wiciaf'e'S do ia Sección provinciaj de 
ilfiufrid,-para trasladarse a la Srección 
do la capital; 4.” El funcionario eom- 
prendido en el párraío^ 8y de i a Real 
■ordcr;'. de--5 ds .Diciembre de 1919, pa.ra 
trasladarse a plaza de igual clase a 
la que hoy■ de-semipeña o de clasiC infe-

salvando el dcreclio de res-i- 
deníes a n f e  aludidos^ 5d fundo- 
Hario-g cO'Uso-rtec que sirvan cni ‘la mis
ma Bec'Cidü a.dminisiraiiva que tenga 
exceso de personal, pa.ra IraslaxiarsCp 
con ocasión do ám  vaean:L.es o d-e dos 

sin- perjuicio.de .los casos am.

• La ■; .atijud'ieación■'.de plazas en. 
doü06 los-'demás- ca-sos no previsIx^S' en 
la base anterior tenjcfrá lugar por or- 
úen de trntigüedad en los' respectívós 

- lEscalafones^ "
O) Lo¡& lüTiCiomvm sMívos y  ce- 

maties y  ios,, aspiicariiee que tomien, o 
130, ;parte ea oL coricui^so, se . atOndi‘án

a ie ost^biecicío 03̂  ̂loó párrafes .2.'’ y 8.® 
■dd artículo.. 23-del preciiado, R ^ l dér 
cretohbien entendido que la  áatigüor 
dad de-i personal exoé'clente^-d&r cíip'o de 
plazas ha de r&.('erirse siempre al Esoa- 
lafói.1,. y que ia; resolución del coácursé 
implicará ei cumplí míenlo del aóUou- 
io 19 dói propio Eoal decreta. •■

Que ¡as vacantes que. pu-edeiii- 
soli'citiirse ea e l  eoncurso, sin perjlii- 
CÍO de i as ro-suife y del 'cRjado ar4ícu-- 
lo 23 dei Real decreto., son las siguieii- 
Les:, tres en Álava, una en Ba.'rceiona, 
una ea Burgos, una en Cádiz, una ein 
Gyruña, una en Gerona, una .eii Grai 
nada, tres en Giupúzcoa, una en Hues
ca, una en Lugo., Ires en M-adrld (capi
tal), una en Murcia, cñalró eií Nava
rra, una- en: Oren'Se, una . en Porílew- 

. dra, una en. Valencia y tres m  Viz
caya,

':3á QuO: los párrafos ,.2y .y 3-n del 
mencionado arlíealq 23 del Real du- 

:-eretO' ha . ele entcndórsé ' sin ,¿>erjuioio 
dei derecho de lo.? fuacionarios más., 
antiguos d'0 la rnisrna-'S-ecclón.-o-del 

que también asista a ios de Otras Séo 
Clones administra tí vás para iraisladar- 
so por concurso siempre, que no se ar
te re el. cupo de piaras por Baceión 
pnevisdo enieí artícuio 19, y a-mié íln 
y para c-onocim.lcMc de los oMeresa- 
d̂o■Á se hac-e p'úblico que las Scocioiiics 

admiaistralivas 'de Aibacole, Avila, 
.Barda Cruz do Tenerife, Casreiión, 
Ciudad Real Kuriva, Logroño y Sego- 
via iieiriien hoy un fu'aci.jnario’ niás 
cada una de ©lias, y . la. dio Madrid,, pro-. 
vincíal, tres plazas más de la dotación 
correspondiente. Respecto a la Sección 
ad'ministrativa de Baleares, queda con 
loa cuatro- luncionarios qim le corres
ponden, por Jubiiaoi-óa forzosa del 
quinto- empinado que fíguraba adscrito 
s  la misma.  ̂ ,

4.̂  ̂ Que ou¡ el caso de que- los Au- 
xiliaFi&s-' de las Provincias Vasc-onga-das 
no toruíea parle en el poricorsov se en- 
ienderá que reinunc-ian a f e  beneRciois 
que !-e® concede m ixitima pa.r-fe dei 
artículo 27 tí'el repét-ído'Real decreto.

5.- Que loe aspirantes y cesanies 
que no coiicureen'o lo hagan en forma 
coiitraría a eMa convoeatoría y al ar- 
tífcilio- 26 GCii: Real decrc-to, ge atendrán 
ü lô  dispuesto en el .párrafo 2.° de di- 

■cília articulo y eauearán baja definitiva 
qa los •respeeUvne E.se ahcJ:>nee. ■ '
; 6o'" Que a\ sentido y aleánce- del pjR ' 

.rrafo 1á- dal arlícuío £3 del e-itade- 
liiBal áecmíe ha de relaeiomrí?e eon- d.  ̂

•|n?iiieipí<}-'do rosiderícia voliiníaria-' de  ̂
hxs fimclonarioe en i-a mbma localidad’ 
que mfGruía al artículo 9.® y a la pro- 
SGiile corivoceÁGria, para ia aetual y . 
forzosa distrlbuoióD, cesando el h^xie- 
fie i o que 0>e otorga a los fiinréon-aror^ 
de MadrM y Vaecnogada® en ct act^j do

:Riijnolióaiife pla?:a en .dichas provmoh . 
y ;subsistiendo lo® ulíericrev® cRiycho 
dol otro fur¥>ionarm que e iia 'ah b e ' 
en -el meiici-oiíado .párrafo ner 
de Jefe de Sección si no consumé .pía 
zá m  este ■ concurso, de CGnformKhk 
con Xa' Rioai 'orden' de 5 'd*©'Dici'embré 
de con^gaada en  ©1 repetid.! ar*’.
iículo.

Do ondea lo digo a V. L para
su ooiloeimiento y demás oí’eclos. Dioí 
guarde a V. I. muchos a.ñov̂ , Madrid, 12 
m  Julio de-1920^

ESPADA’

Señor D ireofe gonem  de Prirnerc 
enseñanza. "

' ' ' REAL ORDEK
ífimb. Sr.: SfM. el EísV̂ Cq.- 

ha servido disponer .se publique'qn ' 
la G’AChíta..-DE Madpj» la relacióTr'óc' 
los servicios prestados por ia Guarda 
civil en la custodia de la riqueza fo- 
rcstai durante el mes de Mayo üliimo. 
{Véase anexo número 2,)

De Real orden lo comunico a V« I. 
para su conocimiento y demás efecáoe, 
Dios guarde a V. L muchos año \ Ma
drid, ÍO de JulW do 1920.

ORTüÑO
Señor Director geilaral do Agricultura 

Minas y Montes,

DilMiSTMCiOI OEÜRM

üNisTEsi® m  m m t

B M E o m m  ^ m E B ñ L  m i ,  
m  FUSUCO Y ..onDwmÁcmfi €m^ 
mERAL BE M Q 0S  0CL ÍST^®®

■Con arreglo a I» determinado en 
Rea-I decreto de 17 do JiiJío último, 
disponiendo 1.a omisión de obligaciíK 
nes dioi Tesoro por 300 -millones de 
pesetas, esta Dirección general ha 
piiesto en circulación ob îgacioRe® del 
resoro al portador, emitidas a la 'fe  
cha do ÍA de Julio do 1920,* ai vencí* 
miento de l.® de Eciero de 1921, scgúa 
el detallie siguicnio:

Obligaciones a ^eis .meses fecha, iiH 
vencimiento de 12 de Enero do 19.21, 
renovables tíespués -por otro® seíg lúm  
sos., con inh’réfi a razón de 4,50 por TOO 
áriiiai, pagadero por irírneA.tres. vencí* 
d'os en |ó  de OeXubr.e dieT^^O'y'i.» d-o 
Enero de T921, .por medio'de pupona 
que ilevan unido® Tos títulos: 40.000 
da la serie A, de a 500 pesetas.cada unA> 
nú roeros l a 40.000» y 56.000 áse» la 
ríe B, de a 5.000 pesetas qada una, nút* 
maros I a 56.000, ímportanfe 300 mL 
límtes d© pose-tas.
, Considerad-as m,cneionada.s. obll^ 
Víicíont^ c-o-xi oi rcmácter díc efíícios oú-.
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i>h^s, 6‘eg’ún ef ospresa€¡j Reatcfeerc* 
:1o, y ‘ha&iéGdoso entregado aí Banco 

Éapaña en negociacién, po4i^áii sa- 
a la coniralación pública en cuaDto 

ni Ministeirio de Hacienda se sirva
i-)a aMorizacién determinada emi el Re' 
!g lamen lo dfe la Boífea de Madrid, 
ú Madrid, 14 de Judio de 1920.—El 

general, M. Díaz Dómcrz..

las que se. ietalíaB en el amincío 
]cubíif/adí> en Gaoeta de B -de Judio 
áe 1918. :
. -Madrid, 12 de Julio d e ‘J920.—El 
Direcior general, Caistell,

I  e. ü A h

11ÍSTBSI0 DE im m n

mnEOClÚN GEMERikL DE 
p u B u m s

Maát îéndose packícido im -erroî  en la  
Oacbta de Madrid del d ía 13, relativo' 
a la dnsereión tde la orden-circular de 
8 del actual, se xiublica de nuevo debi
damente rectiíicada'.

¿ . i^RCULAR
La urgencia en la ejecución de las 

obras dio carreteras, vina vez subasta
das, p.ara consegui'r el inmediato efec
to ú til a las necesidades del tráfico que 
ban da s&rvir, aconseja se procure evi
tar tolda causa de retrasa en la trami
tación previa a su construcción, y sien
do una do, ellas el cumplimiento’ del 
plazo fijado para otorgar la escritura, 

EMa Dirección general ha dispuestOi 
que en lo sucesivo se  publiquen en la 
Oaüeta de Madrid las adyudicaciones 
dei 'Qíbras nuevas de earreteras subas
tadas y que el plazo para el otorga- 
mieBto de escritura empiece a contar
se desde la fecha de dicha publicación.

Do que comunica a V. B. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios 
febard© a V. S. muchos años. Madrid!, 8 
de JuliO' de 192,0),—El Director general, 
Gastell.
flefíorcs Gobernadores civiles de tod'as 

las provincias e Ingeniero' Jefe del 
• JNlegoeiado ¡die Lonsírucción de carre

teras.

FERROCARRILES

€omésián y comtrudcion.
En virtud de lo dispuesto^en la  

Beal orden de fecha 1.® del mes ac-. 
iual, esta Dirección general ha acor- 
4a,do señalar el día 20 de Septiem
bre próximo venidero y hora de íás 
doee, para la adjudicación en subas-» 
ta 'pública de la concé^ión del ferro
carril estratégico de la estación de 
Baeza por^^beda y Villacairrillo a 
'Akaraz, Las condiciones de la su- 
basia son las que se detallan en el 
anuncio publicado en la Gaceta  d b  
'Madrid de 2 de Julio de 1918.

Madrid, 12 de Julio de 1920.—El 
director general, Castell.

En virtud de lo dispueslo en la  
Jlea! orden de fecha del mes ac- 
iuah Dirección general ha acor- 
’̂ d o  señalar el día 20 do Beptiem*» 
fere próximo venidero, y hora do las 

úiliifíei, para la adjudticación en subas
ta  pública de la  concesión del ferro» 

eslralégico tíc Requena por 
Ibáñcíá y Albacete a Albarr-z.

, Las condiciones do Ja subíTsta son

Examinado el explcdlento incoado a 
instancia die D. Wcnceísla'C Goizue-ta 
en solicitud de autorizracióD; para bio~ 
dificar un proyecto que tenía presen
tado ipara un aprovoohami'enio hidráu!- 
iCíO dc} río Ebi'̂ o en Milagro y diC' Eu- 
nciS (Navarra.) y Rincó.n de Boto (Lo
groño) ; proyecte que a su vez era am 
pliación de otrc qué fe fué conoedida 
con fecha 5 de Junio de 1914 [Boletín 
Oficial d'e¡i 10), y die cuya concesión tse 
publlicó la, caducidad cu el númera 89 
del Boletín Oficial correspondiente al 
26 de Julio de 1918: -

Rcsuliando que tramitado eli expe- 
daente con sujeción a la instrucción 
die 14 de. Julio d|e 1883 e inserto el 
anuncios correspondtiiente en ¡el Boletín 
Oficial de la provine iá de 13 d¡c Bep- 
tíembre die 1918 no coi presentó recla
mación alguna:

Reísultando que la Jefalura de Obr:aS' 
públicasi de Guipiízco-a y Navarra in:- 
f orma favor ablienrente lO' solictt ado>, 
con sujeción a las coindicianus que 
m'eB'Ciii'ona, y con és'ta se muesitra die 
acuerdo é¡ Consiejo día Agricultura, la 
Diputación foral y provincial! de Na
varra y el Gobierno civ il:

Resultando que por dispasición deü- 
señor Gobernador civil! le' fué ordena- 
ido ai pettcionario reintegrara fes dou 
cuimento® presentaeJos e h'iciiera el cié- 
pósito del 1 por 190 d,el príosupueistos 
d!e tas obras que afectan a tíerrenos de 
doiminio público :

Resultando que heclMji ¡el reioteegro de 
los d'OiCiimeintíOS, m-anáfestó el peticio
nario en escrito que, obra en eil! expe. 
diiientei noi creía estar .en la oblagaoión 
de hacer ei dlepósito del 1 por lóO ci
tadlo, por tener derechos de propiedad 
isobro 'loŝ  terrenos úe dominio públü- 
tCio y por loisi ocupados por ta presa ,y 
canal de. la Comunidad de Regantes^ de 
•Ban Juan (Miüagro), im  cuales fueron 
cedidbs al quiei suscribe con objeto do 
que .realizara el aprovechamaentoi de 
referencia:

Conisdderando' iqité con lo proyecta- 
doi no puede haber perjicic para na- 
cii'o y conservando en el aprovecha
miento que ea intenta % presa y cajial 
di-' la Comunidad de Pi^egantes d'O Ban 
Juan de Milagro noi existen nueves;-te- 
TTono!  ̂ do domuriiio público ocupados, 
y ningún depósito, en consecuencia, se 
debo exigir al concesionaria o pelete-

3. M. n  Rey (q. D. g.) ha lenvao a 
bien acceder a ib soMcilado por dmi 
Wenceslao Go-izueta para modificar ¡el 
proyecta que tenía .presentado al oh. 
je-to d.0 derivar 29-000  ^litrc^ ,por sé-, 
gundo del río Ebro, en jiiriê ciH'CC-ión de 
Milagro (Navarra) j  Rincón de Boto 
(Logroño) para Uitelizarlos - en la ob
tención de eniu’gía ^destinada 'a iMos 

. intíius'triales, con sujeción a las oondíi- 
oiones si^gulent&i propuestas por C¡a 
Jefatura dé Obras púbiica®:

i.® Las obras se ejecutaran (‘Oh 
arreglo- al proyeelo que so presíenió 
solieitamTo la aanpiíiaciÓB de la conce
sión otorgada con techa 6' Ge- Junio de

.1914, Boletín Oficial .dei 10̂  y qu.e; fu^ 
c-a-ducada y piibli'cad'a la c-adoieidad -m 
el Boletín O/iciuJ correspondiienie a-l 26' 
dé Julio dé 1918, proyeete que lleva^

I fecha da l.<> dé Junio* do 1917 y ewíé 
suscrito por el Ingeniero D. Miguel 

r Berazaluce'. modificado por la variaii-^ 
t te que llavet facha dio 1.® da Junio 

1918 y estáysujscri'tO' por el masmo In
geniero. bajo la dnspección y vigilauw 
ota dé la Jefatura dé ObraíS púbfeas of 
de] isubalternoi en quien déleguia,. que ú.. 
su termiinación y previo recionGOimiiei^ ; 
tof extenderá un acta en qiw  conste ^  
rosulitado. obtenido y elí exacta eum p& ' 
miicnto de. estas condicionas para so :̂ 
mi.etería ,a la aprobacdóii á& la 
oló-n gene-ral de Obras p-úbl-ieae. " .

Los ga-stoíS que por este servicie 
originen serán dé cuenta (M conaeví 
sionario. g:

2-** La ailturá de la presa del 'rog8Éi.-t 
dtof de Milágro quiedia determinada 
la condiición dfe que en aguas ortina 'i 
rias- su. remansa, esté 15 cenitoeiron;- 
por bajo 'dbl 'arranqué dél dlhndéíl: 
llamado bo quero-, en -su estribo^ dei 
•dwe.cha aguas'arriba.

No m  ejeicutará obra alguna -m 'esté 
.sitio íníterin no se haya' reférldío porj: 
la Inspección la -altura dé la corónaú 
oión de l!a presa a otro punto fijo 
den ¡las obras. ^ ^

3^ S:é colocairá un vert-edero en. 
presa que noi dirija las aguas hacia lat 
margen y cuya forma y empiazamien;-' 
to se det.erm'ínurá die acuerdo entre 
propietaado día la finca ¡dó-nd-e ícstelb# 
la ' prieiSá, a  la d.¡er‘eoha, y ci 
n a ria  con lía aprobación* d,e la Inspoci;?
C'lÓtl.

4® Be asegurará por las- abras ét 
siiimliniistro' cle.l -caudaíl de,l regadiía ani 
todo régimen, dé acuerdo con la 
-ta dJe Itegadíof y la aprobación de M 
Inspección. *

-5> Deberán comenzar fes obr’ás é  
lo-s t.ries mése-s de prablicad¡a osia eonk 
ce-sión en C/li Boletín . Of icial y ■ t?ei'Tiíiu 
narse en el plazo de tres* años, 0. eon*̂  
tar de la miisma fecha-

6.® Las a.gua-s, después -de' ac-tuáC 
le] rieceptoíT hidráulico del? salte, se 
-á-ntegrair-án en su totalidad y .do modo 
C'Oiiistt:a.n*ti0 al río de su p'roe0d,enc.ia, ■siiB;: 
interríiipción ni alteración ífifeUTjia c u ' 
su pureza.

7.® Be 'decreta ía- -impoS'ición fór-Ibs&’--
• de laisi scrvidmnbres fegules de e-' Ibcv 
dé presa y acueducto, que; u«-vb n ím-- 
.p-O'iTer̂ e a lia propiedad!' can j ^

• ib preceptuado' en las. uiBpos vU t
g e o ím  '  ̂ -

8.® Na 'Sie po¡drá cambiar ;$1 destina 
de este -aprovechaontanita s¡in. forimiá-;. 
7MT él oportuno expediente v fe ante- 
rízaciióD de quien- correspondav

9.® Es-ta. .üoncos-ión ..quecfe 
fe ley de JhG)tecaién a  la 
nacional y a su. Regiamente^

También q^ueda sujeta a fe dK^ire^t.cI 
rdativD al contrato 'deil teábaj'a v

10. Esta cano s îón m  otorga á  P ^ \ z  
peiluidad, 'deja.n.do a salvo eH'éenechcl ■ 
de propiedad y el perjuicio db tefceravs 
con todO'S fes" derechos y ob).iga,.oion;es\ 
-ccn>signados un fe ley goueral efe Qhra#;

. públ/icas, en la csp-eciaí da Agxu .̂. y éfe*. 
más diífí^os'icioncs d-e carácier 
vigentes en. la materia. y j

11. La fidta ée  cnmpfimfente- efe 
una euaíquiara fes teoid,feiQnc^. .tpié 
prec-edcn o de lais auo de ^Uas m  ds'í! 
ri-van, dará Rugar a fe dd 
as!a cancosión v llegado este coso so
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oWigía n.-l eoD€Je$l-oiTano a r»eisíablec.er
• -tá-e ni ríiiiín-o y esiad-o» que 
" h>oy î.Í9ivei)o si >ííSí lo exiginran 3os, m-
• üñfcri>3íes puMi-cos.

y. habiendo aceptado ci concesionario 
las conoictoii'es que anteceden, y remi- 
tMe da póliza de cien pesólas, que que., 
#a 'IrusMlzada en el expetiieníie', de Real 
erden comiindcada, m  lo participoi a 

para su coneoimientó, el de los 
íint’eresdos y demás efeetoe. con pubüi- 
^acién en. ¿1 Boletín Oficia! de la pro., 
víneia. Dios guarde a V. S. muchos 
'años, Mn.diríd 2'5 de Junio ele. i 920, 

DieccUcr^aeneral, P. ii/rJefe de la 
Se'ceióm A. Hernández.

. &:i\ Gobernador oivi] de .Navama.

i  r'-í',.; “'Si'-;' . ; - v i '

• Exam ina cío - el expediente incoado
• i  nombre, de D. Manuel Ocharan,
, c-omo Direetor gcrenío de la Bocie- 
. .kiladEleetrO"Viesgo, en solioiiud de
rique se le otorgue una concesión de 
nproYechamiento de aguas en ios 
r ío s  Sil y Bocza y m anantial del 
Wnel de La Fragua, para  aplicarle 

:nal abastecim iento de aguas de Pon-
• f e r r a d a ,  riegO 'S y p r o d u c c i ó n  d.c e n e r 

g í a  e l é c t r i c a :
Ab.st.QS la nota dei y

íR dictamen del Consejo do ud}:-as 
pó.bHcas:

' Considerando que la petición de 
■í), Manuel Ocharan comprendo la 
 ̂l^oucasión d -0 tees ap roveeb a-m ten tos d’c 
•4i6?gioita índíiiife. que son: primero, m 

. derinacióñ da 30.0-00 litros de -agua por 
segundo iicmpo del rio Bil, y dh

■ otros 14.000 del río Ba^a-. para 
Obtener de e s te  caii-daless
fes ires- sMtos qm  se proyectan, ee,tM}0 
.scabalios ée iuanza; seguiidn, om riego 
eon este imisino ea-udaPde terrenos si
tuados 'm  las pi'oxiinidia^dcs dte ,P oírte *

" rrajffe; y m  . ios término mtmicipafes 
Toral de- Merallo. ViíMibrh y Prkiw 
nanzapy teretw? ei abaeicoiiml-sclo de 
agim^ poialPRis Pocáterada:

Conskieranílo.^ de acuerda con -el
■ fertterio sus tentado- en el dictam én
■ del Consejo de Obras póbilcas, que, 

•por lo que se relie re ai segundo y 
tercero  de los indicados aprovechá- 
bfiientos, D.0 C.3 posible tram itar su

' Pon-cesión sin  ílanar' pre-v-ianieiife 
requisitos que faltan, dando ju g a r 
a una demora para la buena m archa 
Ale Ja tramitáoióxi del a^proyec-ba-. 
aliento principal, y que €b •vlM.a 4e 
su  Rctoreogeneidad con éste; en  
caanio a- íui íudalo- especial, p roce
dimiento do tram itación y Autori
dades o dependencias que en la ib1s« 
ma han xfe catender, parece conve
niente su c-onnpJoLa separación para 
cd:orgar la con-ca.sión en -el caso do 
que prcre^dsa y áe qun> el pieiticionario 
Insista en su^ propósitos do obtenerla:

Gonsideraudo que limitada^ por e! 
onomsnlo ]a concesión de que se 
Ira ta  a lá del prim ero de lo-s" apro- 
vGébamicntos solieltadcs, • cabe, a 
Juicio , do . esta Oireeoión general^ 
».:d.orgarla con las prescripciones 
concretas V term inan les que, de con
formidad m on  las jiianifosVacioncs 
del Negociado y Consejo de Obras 
púbilcas, de los sivecsivos Conside
randos se dc&prondo: >.

Considerando que el petic ionaria / 
eB m slancia de  ̂ 14 d e ' Septiembre 
He I9'lh, ha S'MÍcítaí.hy a tenoT de

io cJispuosto en el Üeal decreto 4& 
o do bcpCembre de- I9 t8 , ia  decía- 
ración tie uUüdad pública para fes 
o¿erto.s de la expropiaición forzosa y 
la luíposoíción de ■se'rvj-duriibre (}c 
estribo, de presa, y acueducto aña- 
alendo que «oiicitar'ii en su día la 
concesión de lo.s* beneficios que o tor
ga ^ei «parUfiio í i  de la base 42 del 
ariiciilo 1 2  de la ley ele 2 de .Mar- 
zo de 1917;- y que, de acuerdo' •y<ta 
Dkec-eión. con la doctrina que sus
to d. i a cí Consejo de .Obras publicas, 
o II ti en de que no puede ser causa tío 
.invalidez tío las  düigeaoias p rae tí- 
cadas en .este expeclíonite, el que 
ía inform ación pública realizada 
coma eonsecuencla de la m stáiicia 
que la  inició, no puede enteiidierse 
uplicabfe al expresado íín cEe ía de* 
olaraeión de utilidad pública, que 
pueda obienerse mediante !a inior- 
.iiiaeión .supletoria a que liaoo nefe- 
••renoia la '-segunda; CDnclii'sión del 
diotamon uel Gonsoio de Obras v ú ” 
blicas: ' ^

 ̂ Gonsíderando que la declaración 
ele derechos que ha de ser •canse- 
eimncia de la  inform ación pública 

eupleioTÍa de cfiie se ha hecho rnen- 
cíóR, puede ser posterío-r al olorga- 
rnlenta de la concesión, siem pre que 
el petioionario se atenga a ios re 
sultados de la rnísm a:

Considerando que las razones, de 
equidad y cíe Justicia que el Consejo 
diiji Obras póiMicas ánvoca. y que rm l- 
mente exi-Sten, .para tío desconocer 
el derecho a la  indcmmzaclóii de los 
iperjuicios que puedan ocasionarse a 
Ipersonas' a quienes nada m ateria! 
se les expropie, por privarlas de la 
industria  o traba jo  que ejercen en 
los pablados que se han de ocupar 
con el embalse, puede tenerse en 
cuen ta y am pararse, imponiendo al 
conoesi6na.rio la obiigación de in
dem nizarlos como resultado^ de ex- 
pedientos.dc perjuicios que al efecto 
habrán  de incoarse, m ediante la t r a 
m itación que, para  los casos de ocu
pación de terrenos, establece la vi
gente ley de Expropiación forzosa y 
su Eeglárnenio:

Oonslderando que las conclusio- 
lies del dictam en del Consejo de 
Obras públicas’ relativos a la nece" 
sidad de que el petioionario refor
me, complete y adicione el proyecto 
■del aprovechamiento que ha pre©en- 
tado, eonfopme expresa el referido 
dictam en j :  ía  no tá d e l Negociado; 
y a la procedencia de que. sc' ira- 
mi te en la  form a debida y reg la
m entaria cuanto  pueda afectar a los 
ferrocarriles de Pon íerrada a  'Vi- 
llablino y de Madrid a Goruña, al 
objeto ele que no su fra  perturbación 
alguna el tráfíco que las Indicadas 
líneas sirven, ni la menor lesión los 
dcreí3hos de sus respectivas Compa
ñías conoosionarias, pueden oumpli- 
rneníarse después de otorgada la  
concesióii y co-n antelación, desde 
luego, al comienzo de las obras, de 
que se tra ta :

Considerando, conforme con lo 
que ni aniñes ta en su inform e el In- 
geiiiiaro encargado de la confronta^ 
ción d.el proyecto' quo el puente y 
parte de la ca rre te ra  de Madrid a 
la Cor uña que ha de quedar inun
dad-a COTI el embalse, están aliando- 
nados deode hace nió.o de cincuenta 
años y segregados 0̂ 2 plan general

de carreteras', según resu lta  de uúí"! jdl T.íA -fr Aí-i- éT̂ n ••'A o» í- -s ̂ S ak ..M.  ̂ á !̂*V 'V.  ̂  ̂ X'JCL.'/Lci UC uil
expediente instruido en esta Bfrcc-' 
ción general que motivó la Real 
den de 25 de Junio de 19i8, i

OiT-
den  de 25 de Junio  de 1 9 i8 / guQ 
denegó la pretensión de que el Es
tado volviese a hacerse cargO' de' 
la conservación, en vksta de que ©u; 
utilidad es escasa o nula en rda.- 
Ción con los intereses generales:

Gonsiderando que, aun cuando la  
derivación de las aguas para  los 
gos< del Bicrzio, según el. plan de!, 
JJstadO’, se  proyecta aguas arriba 
del embalse que en el rio Bil el pc- 
f ioionario propone, por io que Mo 
.exisite, aQ parecer, incom.patibilicl!ad 
entibie ambos apimvechajolcntí^, si 
se impone la  condición de que el 
petiícionario repetido no tendrá dec> 
rocho a  reclam ación si, como eon- 
secuencia d o i a indicada obra del 
Estado, se m erm a -el caudal dei 
en la  cantidad de agua que se con-' 
si (I ore necesaria p ara  el riego de i al 
suipei'ñcio del terreno que abarca;, 
la iniportanoia de este servicio, del 
tan  vital interés, aconseja preven-fe 
ilo necesario  para si se cónsidera- 
preferible o indispensable, do acucíT’-; 
dó con lo que el Ingeniero Jefe éel 
la  División h idráulica pimpone, 
riv-ar a estos fines las aguas deí pri-' 
m er canal del aprovechamiento, cu** 
v a  concesión se otorga, sea posible, 
realizarlo imiponiendo al peticiona-^ 
río la obligación de disponer en el 
punto m ás conveniente el partidoig: 
■a estos fines adecuada ,;

S. M; eil Rey (q. D. g .J ha tén*d(> 
a bien disponer:

1.® Que, sin perjuicio que 'áé, 
continúe la tram itación  de este ex-a 
pediente, si el concesiionario insiste; 
en su propósito de obtenerla, no ser 
otorgue por el m om ento la concQ'’,; 
sión de los aprovecham ientos qus;] 
p a ra  riego y p a r a  el ah as ice i miento: i 
de P on íerrada ha  siMcitado D. M.a“ i 
n u e l  Ocharan, como Director gcTciv;; 
te de la Bociedad E lectra de Vies-; 
go; y , ' J

2.® Que se otorgue ai iaxdicaifa. 
señor, con el mismo caráeter de Br-i 
rector gerente de cxprcsad-a Bo^j 
ci-edad, la concesión de 30.009 li-i 
tros de agim por segundo del n o  Sií;: 
y de 14.Ó00 litros del Boeza, 
destino a la  producción de o nerr'* ’’ 
eléctrica, y con las coiidioion<es
tjUdente^^^ obras sé ejeciitaráñ’ c( 
tarreglo a l  proyecto' p resen tada ífi 
firmado por oMínigeai'ero efe 
D. Fernando Laguardia, en el cuaij 
'Se h arán  las modificaciones sig-uieí|r\

La presa del Sil se siluefW 
en el perfil AB señalado en el plano! 
o próxim a a él y siem pre dentro do; 
la formación grantíéca del ee'-irccli^^ 
miento do Bárcevía. ■ ^

b)'; D eberá 'redactarse un clcf all'á^’ 
■do proyecto de la  presa de perfil; 
triangu 'iar o ’ de Lev,y, completaudcilj 
los cálculo© y la disposición del ve^v 
tedero correspondiente para un 
-to tíc 5'00 m etros cúbicos por 
glindo de iiem-po. Como com plcrncii^ 
to do este proyecto se p re se n ia ra ti  
ios resultadovs de los eiisayos 
ticos con las fábricas que h an  a^ 
en tra r a form ar p a r te  de la  pres-aj 
y ]o,s de las sondeo.s ll-eya-dos a 
pnra com probar la  sofíórz ñeí
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c) La presa de ^Boeza podrá sv  
Uiars5 aguas arriba del puerto an
tiguo que fígiira en el |>lario, pre* 
sentarido el oportuno proyecto de 
niodiiüeación.
, d) La casa de máquinas del se 
gundo aalio se situará a unos 150 ó 
,24)0 muiros dal Boeza, pudiéndose 
:asf disminuir la tubería forzada,

e) Se revisarán ios proyectos 
de los cana-ies, presentando él cál- 
,culo que justifique su capacidad, y 
por lo que se refiere ,a!  ̂ paso del 
Toral de Merallo se estudiará la so- 
laohón de praclicario en ei túnel 
También se estudiará lo relativo ai 

-'áe la carretera die Madrid a La 
íLoruña.

2,^ Eá el plazo de dos años pre- 
acniará el 'peticionario el replanteo 
de las obraSí redactado de acuerdo 
non las anteriores prescripciones, 
adicionando el pliego de cotidicio- 
nes facuMat'jyas presentado con las 
nuevas que deben reféri-rse e^cclusi- 
% âmento ,a ía ccmstrucGién dé la 
presa, y modificando en aquél to
das aquellas que no concuerden con 
el pliego vigente para la recepción 
de cementos. El replanteo en cues
tión, previamente informado i3or ta 
Jefatura de Obras, púbiicas, se so 
meterá a la aprobación superior.

o.  ̂ Esta concesión disfrutará 
de ios beneficios de la declaración 

. de utilidad pública para tos efectos 
de la expropiación forzosa, si, como 
resulta de la información pública 
supletoria, que una vez presentado 
el proyecto modificado con arreglo a 
las p re s c r i p c i o nes e n u m Cí r a el as s e 
lia de incoar en la provincia de 
León, procediese declararla.

4.® De conformidad con el cri
terio que se establece en ios Gonsi- 
deraiidos que anteceden, no pedral 
el conoesionario ocupar los pobla
dos de Posadas y Bárcena. sm que 

/previamente estén indemnizados lo- 
rÜ€>s los perjudicados por el hecho 
#0  la indicada ocupación, bien lo 
^ean por convenio amistoso o me-' 
¿iante ios expedientes de perjuicios 

en caso preciso, se tramitarán 
- en la forma que la vi*gen(e lev de 
Expropiación forzosa y..Reglamento 
para su ejecución previenen.

5"? Para realizar fas obras o iris» 
lalaciones de los ferrocarrifes de 
Ponferrada a vniablino y de Madrid 
a La Coruña, ei concesionaria dei 
aprovechami'cnfo estará obligado a 

ponerse do aouerdo con las rospec-

.tlvas Com pañías concesioniaMas' do 
■ios iadíÍGados íorroearrile« ^>ara  ̂
íTiUlar las propues[a.s do soiacíones 
qu6 osto Bíirüsterio ha.ya do aceptar. 
Si no existie-í'-c cicuerdo, ct eoncesio- 
oario doí aprovecham eiato tendrá 
congación de aceptar io que disure- 
oioaaím enie resuelva ci MirusterK) 
ae Fomento.

6o* Ei concesionario no tendrá 
dereclio a form ular reclam ación ah  - 
guna sL como oonsecii'encia de la 
cjec'dciórí por el Estado de las obras 
Cíe riego cieiiominadas d e í  Bíerzo, 
luese necesario derivar, aguas avci- 
ba del embalse do su aprovecha- 
ínicnto, e l  caudal.de agua que en su 
eía se considere-necesario  para  los 
fim?s de las obras inciicadas,

Hí la AdraiaLsíPü€4én considerase 
p re ferib le ,p rac ticar la. indicada de
rivación o iorna en un punto del ca
nal próximo,, a la  fuente del Azufre, 
oí -concesionario vendrá obligado a 
establecer por su  cuenta en ei lugar 
' que se un :partidor que perm ita  
d eriv a r: u n  máximo un «ü-

; tro  - con 1 inuo pó-r li ec tárea : re-g'-a bí 0 
que &n n in tó n  caso podrá exced'er 
de i de i2  ,óoG li tr-os por segundo,

.bien entendido que ei-voliimeii total 
que podrá- derivarse en cada año 110 
ha de exceder de! que corre-sponde 
en di'ícb.0 período de fierfí'po a mi 
gasto  ccrttinuo de 4.000 litro s por 
segundo^ y sin que por razón del 
establecí miento del indicado par ti-" 
do-r. ni del consum o del .caudal de 
agua expresado tenga derecho el 
concesionario a indem nización ni 
oofTi-pens'ación de ningún género,

,7 .a Eg íguahríeuíe obligación del 
eonoesionario, respe tar los derechos 
f uiq 11 ir i d o s ■ p'o r l o s r i e go s ex i s t o n - 
les representados por la s  inscrip 
ciones que, con sujeción al Deere- 
ío de 5 d-e Septiembre de 1918. d6" 
beráü hacer «sus actuales, usuarios.

El servicio que actualm enfe 
presta cj puente del Congosto podra 
susfifiiírse en lo sucesivo mí^íTianfe 
el establecim iento de unr& barca pa
ra  peesonas y semovientes, cuya ins- 
lalación; conservaejón y exploración 
correrán  de Ja. exclusiva cu en f a del 
i^oncesionarió y se harán bajo las 
mstruccion.es y vigilancia do ía Je fa 
tu ra  de Obras públicas.

9.» Las obras- no podrán cnn'ien- 
zar.sc hasta  que los proyecfos que el 
eoricesíonarío queda obligado a ?'hv-- 
sen tar estén aprobados, y e jac ir 
farán en d  plazo de seis años, co>n« 
iíiños a p a rtir  de la fecha do la io- j 
dieada aprohaoióio’, ®

y IP* La /ejecución de las obras v, 
irriii vez tc^m m adas, su conserva'* 
ción, estarán bajo la 
l a J o r a t u r a. el e O b r a s p ú M i c¿̂ s ■ -
LGón. y todos los gastos qué ópigitic 
•a mdicadii iaspqécíón, ia .coílfn>a-' 
ta.eló^. e informes' serán de oúenta- 
dcr concesionario con sujeción a los 
tipos . y reglas que ríjaiv cuando-ss 
ocas-lorien.

i i .  Es óbiigación del coacesia- 
navio:

a) Comunicar oückalmentc a. ía- 
Jun ta  de obras ‘públicas el nombre 
de! ‘Director facuífativo de ías obras, 
coa fas condi-ciones legales que dé*i 
le-rmina el artículo 51 de. la ley do 
.Prcsupiioslos de 5 de Agostó cíe 
1893 y Rea i ordeo. de 3 de Sí ayo 
de 1895, acoiTipafiando la conforrn!- 
dad del intercsarío, y no pudiendo 
com enzar las obras sin hafocrsA

piído ose requisito. -
b) Cumplir lo dispuesto en, el 

Beaí decreto de 20 de Junio de 1902 
referen te al contrato  de .trabajo.,-:

c) C'Onservaa' y repcirar esmera* 
dam ente las obras que constituyen 
eí aprovechamiento, quedando obli

gado a evitar ,en todo momento .pérdu 
das incMvicius diC agua- .

12. La cone-éisién se otoi^a ' a 
■ pe i’-pe tu i dad. d e j a ado a s a  Ivo, el de* 

rocho de propiedad y sin perjuioio 
-de tcrcero^y  queda 'su je ta  a fcd̂ â s 
'ías dls pos ICIO nes de ca-rá-cíer gen.o- 
ral vigentes, así corno a las que ért 
lo sucesivo se dicten ,y sean apli
cables, . ;

13. Queda, obligado el e o n ^ s lo - 
nario a com unicar a esfc Minis-ierrp, 

mn un plazo de noventa días, a-con- 
^a-r de lá facha de esta concesión, 

desea que se conJinúe In tremít.-e- .én 
de estp eX pd’íente en la p a r te . qlíc 
hace referencia a !a de los aprov?»- 
ch am ientes de riegos y aba si ec i- 
m iento de Ponforrada que, ep. unión 
fie la que se otorga, sp so lic itó ., SI 
no io hiciera, .'=e entenderá cjue de* , 
s isíe de obtenerla.

y h-h'ciidc a.■<-''‘̂ ,3rido el emTPSio- 
oarío  las condiciones que aníecf'den 
y  presenfa-do póliza de 100 peseta.s, 
qu e q u oda i mi f i 1 i z a da en e l e  x.pc-
dien^'p. Raal ord^n cnmTinicada se 
.1.0 parf.fei'po a V, S, para su éono- 
o\n^-r>^da, el de los ir»ípr<"sados y «de- 

«efccfos, con pu!,>ycación_ en ''J 
Boh^tea Ofíeínl de la r'?'"'vCnr.vS a 
gua-rdc o Vo B. mochos nño-s, Madrid^;

• 2 d’̂  Julio  de i 920.—EI.Direc^or^.-^e- 
TicraJ, Po D.. El Jefe de la Seccirja^
A Tirírnándcz.
Soñon ’O nbernador civil de Leóa
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